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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº81 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

13 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

En el proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GUILLERMO DÍAZ 

ORTEGA en contra de INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA, FRANCISCO 

JAVIER RESTREPO NARANJO y DIEGO LEÓN VÉLEZ VELÁSQUEZ; encuentra el 

Despacho que, mediante auto del 23 de julio de 2019, obrante a folio 152 exp. físico, 

se dispuso oficiar a la EPS y medicina prepagada Suramericana S.A., con el fin de 

que informara los datos de ubicación y contacto de los codemandados Francisco 

Javier Restrepo Naranjo y Diego León Vélez Velásquez, por lo que el 22 de agosto 

de 2019 (Fl.157-158 exp. físico) se incorpora la respuesta emitida por la EPS oficiada, 

a través de la cual informa las direcciones de los domicilios de los señores Restrepo 

Naranjo y Vélez Velásquez. 

 

Conforme lo anterior, no se advierte en el plenario el envío de las correspondientes 

citaciones para la diligencia de notificación personal y por aviso a los señores 

FRANCISCO JAVIER RESTREPO NARANJO y DIEGO LEÓN VÉLEZ VELÁSQUEZ, a las 

direcciones informadas por la EPS Sura, tal como lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G del P., que, a falta de norma expresa en materia laboral, por analogía 

nos remitimos a lo establecido en estas preceptivas. 

 

En glosa de lo anterior, se REQUIERE a la parte actora, para que realice las acciones 

tendientes a lograr la notificación efectiva de los codemandados, a efectos de 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
 

 

 

 

Ead. 

 

Firmado Por: 

 

John Alfonso Aristizabal Giraldo 

Juez Circuito 
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Juzgado De Circuito 

Laboral 05 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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